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Confidencialidad de la información

Toda información de carácter no público que sea propiedad o que esté custo-
diada por Ontier tiene la consideración de reservada y confidencial. 

Por tanto, en Ontier todos estamos obligados a guardar la más estricta confi-
dencialidad y secreto profesional sobre aquella información a la que accedem-
os como consecuencia del desempeño de nuestra actividad profesional, sin 
que su contenido pueda ser facilitado a terceros.

Información confidencial es, por tanto, cualquier información susceptible de 
ser revelada de palabra, por escrito o por cualquier otro medio o soporte, tangi-
ble o intangible, a la que pudiéramos tener acceso durante nuestra actividad 
profesional, incluyendo, de forma no exhaustiva, la siguiente:

Mantener la confidencialidad incluso fuera del horario laboral e indefinid-
amente, aun cuando la relación laboral con Ontier haya terminado.

Aplicar los procedimientos establecidos por Ontier para proteger la infor-
mación confidencial frente a cualquier riesgo interno o externo de 
acceso no consentido, manipulación o destrucción, tanto intencionada 
como accidental.

Proteger y mantener de forma estrictamente confidencial la infor-
mación reservada y confidencial de clientes, proveedores, asesores, em-
presas competidoras y otras empresas a las que podamos tener acceso.

• Información relacionada con planes de negocio o servicios que prestamos.
• Información financiera.
• Información sobre patentes, marcas modelos de utilidad y otros derechos de 

propiedad intelectual o industrial.
• Contraseñas informáticas.

• Códigos fuente.
• Información relacionada con la publicidad.
• Información contractual. 
• Información fiscal. 
• Información sobre transacciones corporativas.
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En esta línea, todos los que formamos Ontier debemos:



Desvelar y utilizar la información reservada y confidencial solamente para 
los fines asignados, conforme al contrato o relación de negocio establecida.

Tomar las medidas necesarias para que la información reservada y confi-
dencial sea debidamente protegida en el caso que se requiera la asistencia 
de un tercero y fuera necesario revelársela, suscribiendo un contrato vincu-
lante de confidencialidad con todas las garantías legales existentes.

Guardar en cajones o armarios con llave toda la información reservada y 
confidencial al abandonar nuestro puesto de trabajo.

Utilizar los contenedores y/o las máquinas de destrucción de la información 
confidencial.
 
Comunicar al Compliance Officer cualquier indicio razonable de fuga de in-
formación reservada y confidencial y de uso particular de aquella en el mo-
mento en el que se tenga conocimiento de ello.
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Adicionalmente, Ontier aplica procedimientos de “murallas chinas” para 
proteger la información sensible de cada asunto.

Esto significa que únicamente las personas del equipo que están trabajando 
en un asunto determinado tienen acceso a su información, lo que se garan-
tiza mediante la creación de carpetas informáticas específicas para cada 
asunto a las que únicamente tienen acceso quienes lo necesiten para su 
trabajo. Este procedimiento permite cumplir con los más altos estándares 
de confidencialidad y control, limitando el acceso solo a los profesionales 
involucrados en cada caso.

Revelar o difundir a terceros/y o usar información confidencial, tanto 
cuando se haga sin la debida autorización como, cuando se haga para usos 
particulares.
 
Hacer uso fraudulento de la información reservada y confidencial.

Beneficiarnos personalmente de una oportunidad de lucro de la que tuviéra-
mos conocimiento durante el desempeño de nuestra actividad profesional.

Asimismo, debemos abstenernos de:
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Guardar información reservada y confidencial en ordenadores privados u 

otros medios no proporcionados por Ontier.

Dejar a la vista, encima de las mesas o en las pantallas de los ordenadores, 

información de cualquier tipo y en cualquier soporte cuando abandone-

mos el puesto de trabajo.

Dejar ordenadores, iPads o móviles propiedad de Ontier en lugares que 

puedan ser sustraídos y/o utilizados por terceros.

Difundir cualquier información confidencial a la que se tenga acceso por 

razón del cargo o puesto de trabajo, incluyendo cualquier información 

sensible que no esté destinada a ser compartida fuera de los canales au-

torizados.
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Protección de datos personales

En el ejercicio de nuestra actividad, disponemos de datos de carácter personal 
de las personas con las que nos relacionamos. Conscientes de la importancia y 
sensibilidad de esta información, nuestro objetivo es garantizar la máxima pro-
tección, confidencialidad e integridad de la información personal que nos es 
confiada, cumpliendo rigurosamente con las normativas y leyes de protección 
de datos aplicables y aplicando los cuatro pilares en la materia: 

Velar por la protección de datos personales que se almacenen e intercambien 
durante nuestra actividad profesional.

Cumplir en todo momento con la legislación aplicable.

Asegurar la privacidad y la confianza depositada en Ontier por clientes, 
proveedores, o compañeros y respetar los derechos legítimos de los titu-
lares de tales datos.

Solicitar únicamente los datos personales que sean imprescindibles para el 
ejercicio de nuestra actividad.

Tratar los datos personales de forma confidencial, leal y lícita.

Facilitar el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, oposición, su-
presión, portabilidad o limitación que recibamos.

Utilizar los datos personales de terceros solo para las finalidades compati-
bles con aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos.

Cancelar los datos personales cuando hayan dejado de ser necesarios para 
la finalidad para la que fueron recabados o registrados.

• Ser transparentes sobre los datos personales que recopilamos.
• Minimizar los datos personales que recopilamos y el acceso a los que real-

mente necesiten conocerlo.
• Proteger los datos usando cifrado.
• Eliminar los datos una vez ya no sean necesarios.

En esta línea, todos los que formamos Ontier debemos:



43.

Código de Conducta

Informar a las personas cuyos datos sean solicitados, de la identidad del re-
sponsable del tratamiento y sus datos de contacto, las finalidades del trat-
amiento, el carácter obligatorio o facultativo de las respuestas a las pre-
guntas realizadas, la consecuencia de la obtención de los datos, la posibili-
dad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, 
oposición, portabilidad y limitación, así como cualquier otro derecho que le 
sea aplicable.

Recabar el consentimiento inequívoco del afectado para el tratamiento de 
sus datos de carácter personal.

Mantener el secreto profesional sobre los datos personales de clientes y de 
cualquier otra persona a los que se hayan tenido acceso, así como el deber 
de guardarlos. Estas obligaciones subsistirán incluso después de finalizar 
la relación laboral o profesional con Ontier.

Ceder los datos personales de terceros solo cuando estén destinados a 
fines directamente relacionados con la actividad de Ontier y del cesionario, 
previo consentimiento del interesado.

Adoptar todas las medidas técnicas y organizativas necesarias y adecua-
das para garantizar la seguridad de los datos personales y evitar su alter-
ación, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

Notificar las brechas de seguridad que se produzcan sobre los datos de 
carácter personal al Compliance Officer y al CIO, tan pronto como se 
tenga conocimiento de las mismas.

Participar en las actividades formativas desarrolladas por Ontier y solici-
tar la formación complementaria que se considere necesaria.

Colaborar diligentemente con Ontier en todas las cuestiones que puedan 
surgir en este ámbito, particularmente, en las relativas a los requerimien-
tos de información o actuaciones inspectoras de la autoridad de control.

Recoger, tratar, almacenar, conservar, comunicar o usar datos personales en 
forma que contravenga las normas sobre protección de datos aplicables.

Revelar datos de carácter personal obtenidos de clientes, proveedores, 
compañeros administraciones públicas y público en general.

Asimismo, debemos abstenernos de:



Utilización de la IA

En  Ontier, como despacho de abogados global, reconocemos el potencial 
transformador de la inteligencia artificial (IA) en la prestación de servicios 
jurídicos y la gestión interna. El uso de herramientas de IA por parte de 
nuestros empleados y profesionales debe regirse por los más altos es-
tándares éticos, de confidencialidad y cumplimiento normativo, en línea 
con las mejores prácticas del sector legal y la regulación vigente.

El uso de la IA en Ontier está orientado a mejorar la eficiencia, la precisión 
y la calidad de nuestro trabajo, liberando tiempo para tareas estratégicas 
y de mayor valor añadido. No obstante, toda interacción con sistemas de 
IA debe realizarse bajo estricta supervisión humana, asegurando que las 
decisiones finales y el juicio profesional recaen siempre en nuestros abo-
gados y profesionales cualificados.

La información confidencial de clientes, expedientes y cualquier dato 
sensible solo podrá ser procesada mediante sistemas de IA que garanti-
cen la máxima seguridad, privacidad y cumplimiento de la normativa apli-
cable, incluyendo el Reglamento Europeo de Inteligencia Artificial y el 
marco de protección de datos personales. 

No está permitido introducir información protegida o confidencial en 
herramientas de IA no autorizadas por Ontier.

Nuestros empleados y profesionales deberán mantenerse actualizados 
en el uso responsable de la IA y, reportar cualquier uso inadecuado o 
sospecha de vulneración de la confidencialidad al equipo de
Global IT.
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Prevención del uso de información privilegiada

Se considera información privilegiada a aquella información confidencial y rel-
evante sobre una empresa que no ha sido divulgada públicamente y que puede 
influir significativamente en las decisiones de inversión. Esta información 
puede incluir datos financieros, proyecciones de ganancias, anuncios de fu-
siones o adquisiciones, o cambios en la estructura de la empresa.

Compartir contraseñas de los ordenadores.

Dejar a la vista de personas no autorizadas materiales sobre el que se está 
trabajando que pueda dar información sobre la existencia o contenido de la 
operación.

Realizar segundas copias de documentos confidenciales recibidos.

Hablar sobre la información privilegiada en lugares públicos donde puedan 
ser escuchados por terceras personas.

Salvaguardar el uso de la información privilegiada a la que tengamos acceso 
para llevar a cabo nuestras funciones.

Controlar la trazabilidad, el acceso y la entrega de los documentos que con-
tienen información privilegiada.

Encriptar los documentos con una contraseña que sólo sea conocida por las 
personas que van a trabajar con la información privilegiada.

Cuando sea necesario, disponer de una sala cerrada como lugar de trabajo.

En esta línea, todos los que formamos Ontier debemos:

Extremar las medidas de seguridad a la hora de realizar comunicaciones a 
través de medios que pudieran resultar inseguros.

En caso de detectarse una filtración o un uso ilícito de información privile-
giada, la persona que lo haya detectado lo deberá comunicar de forma in-
mediata al Compliance Officer.

Asimismo, debemos abstenernos de:
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Prevención del blanqueo de capitales 
y financiación del terrorismo

Ontier manifiesta su firme compromiso en la lucha contra el blanqueo de capi-
tales y la financiación del terrorismo y, nuestra voluntad de no ser objeto de 
uso ilícito para ningún tipo de actividades ilegales.

Cumplir con las políticas existentes en la organización en materia de Prevención 
del Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo las cuales deberían 
estar alineadas en todo momento con la legislación aplicable. 

Prestar especial atención a aquellos supuestos en que existan indicios de falta 
de integridad de las personas o entidades con las que Ontier realiza negocios.

Comunicar al Compliance Officer cualquier situación en la que se observe o se 
sospeche que se está tratando de ocultar fondos ilícitos.

Realizar la diligencia debida requerida y aplicable (Know Your Client) para 
cada cliente con el que realizamos negocios verificando su identidad y la de 
sus beneficiarios finales antes de la prestación del servicio.

Detectar y reportar inmediatamente al Compliance Officer los siguientes 
supuestos:

En esta línea, todos los que formamos Ontier debemos:

• Personas incluidas en las listas de sanciones o en las listas de terroristas, 

publicadas por organismos oficiales o que puedan estar relacionadas con 

actividades delictivas.

• Países identificados por el GAFI como deficientes en sus sistemas de pre-

vención de blanqueo de capitales.

• Jurisdicciones con altos niveles de corrupción o actividad delictiva.

• Clientes políticamente expuestos (PEPs) o familiares o asociados cercanos.

• Sociedades cuyo último beneficiario es incierto.



47.

Código de Conducta

• transacciones que no tienen sentido económico o comercial aparente.

• Movimientos de grandes cantidades de efectivo sin justificación clara.

• Negatividad o dificultad del cliente para proporcionar información.

• Cualquier otra conducta considerada inusual o sospechosa.

Conservar la documentación durante el período aplicable.

En Ontier, entendemos la prevención del blanqueo de capitales y de la finan-
ciación del terrorismo como una responsabilidad compartida a nivel global. 

Como profesionales de Ontier, tenemos el deber ético y legal de proteger la 
integridad del sistema financiero y, estar comprometidos con las mejores 
prácticas en nuestro trabajo diario aplicando el Manual de Prevención de 
Blanqueo de Capitales. 



En Ontier tenemos el convencimiento de que las personas que forman una orga-
nización son el elemento clave para alcanzar el éxito. Por ello, nuestros procesos 
de selección y evaluación del personal son esenciales para nosotros.

Nos comprometemos a utilizar siempre criterios objetivos en la selección del per-
sonal que contratamos, realizando la contratación de forma transparente y aten-
diendo a los méritos académicos, personales y profesionales que se necesiten 
para el puesto de que se trate, existiendo igualdad de trato para todos los candida-
tos.

Tratamos siempre de obtener confianza sobre la integridad y honestidad de los 
candidatos, así como de probar que se cuenta con las licencias y los permisos 
necesarios para trabajar en el país en el que vayan a prestar la actividad.

Asimismo, no toleramos ningún tipo de empleo infantil o trabajo forzado, vigilan-
do que proveedores o terceras partes con las que trabajamos no realicen prácti-
cas de este tipo.

Evaluamos a nuestros empleados y profesionales de forma rigurosa y objetiva, 
ateniendo a su desempeño profesional individual y colectivo.

En todos los procesos relacionados con la gestión de personas, desde la selec-
ción hasta la evaluación del desempeño o la gestión de conflictos, garantizamos 
la confidencialidad de la información personal y profesional de nuestros emplea-
dos y profesionales, actuando con integridad y respeto en todo momento.

Normas relacionadas con el entorno laboral
Selección y evaluación del personal
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En Ontier promovemos el desarrollo personal y profesional de nuestros empleados y profesionales, fomentando sus capacidades y competencias. Para ello, tratamos de 
ofrecer una compensación justa y adecuada, promovemos la formación continua propiciando la igualdad de oportunidades y el desarrollo de las carreras profesionales.

Desarrollo profesional, remuneración y compensación

En Ontier creemos en el valor del diálogo, la escucha y el feedback continuado. Fomentamos una cultura de escucha activa en la que los empleados y profesionales se 
sientan libres y seguros para compartir ideas, preocupaciones y propuestas de mejora. Los líderes del equipo tienen la responsabilidad de mantener canales de comuni-
cación abiertos, promover entornos de confianza y responder con respeto y profesionalidad a las aportaciones del equipo.

Cultura de Feedback y escucha activa

En Ontier estamos comprometidos con el principio de no discriminación en la contratación de empleados y profesionales, en su formación, en las oportunidades de de-
sarrollo profesional, en los niveles salariales y en los demás aspectos relacionados con la relación laboral. En esta línea, nos esforzamos por fomentar los siguientes:

Igualdad, diversidad y conciliación
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Tratar de forma justa y con respeto por parte de superiores, subordinados y 
compañeros, propiciando un ambiente de trabajo cómodo, saludable y 
seguro.

Basar la promoción de nuestros empleados y profesionales en el mérito, la 
capacidad y el desempeño de las funciones profesionales.

Promover la igualdad de trato.

Fomentar y promover los programas de conciliación que faciliten el mejor 
equilibrio entre la vida personal y familiar y las responsabilidades laborales 
de nuestros empleados y profesionales.

Respetar el derecho a la intimidad de nuestros empleados y profesionales.
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Creemos que la diversidad enriquece nuestro entorno de trabajo, impulsa 
la innovación y favorece la toma de decisiones más integradoras. Por eso, 
en Ontier impulsamos activamente un entorno inclusivo, en el que cada 
persona pueda desarrollarse profesionalmente siendo fiel a su identidad.

Asimismo, no aceptamos bajo ningún concepto las siguientes conductas:

Discriminatorias por motivos de raza, color, nacionalidad, ideas religiosas, 
políticas o sindicales, sexo, estado civil, edad, discapacidad o responsabili-
dades familiares.

Cualquier manifestación de violencia, acoso físico, sexual, psicológico, 
moral o de otro tipo.

Uso de lenguaje soez, insultante u ofensivo, o actitudes irrespetuosas.

Abusos de autoridad que generen un entorno ofensivo.

Difusión de rumores o comentarios malintencionados sobre otras perso-
nas trabajadoras, clientes, proveedores o sobre la propia organización, es-
pecialmente cuando ello afecte al clima laboral.

Negligencia en el desempeño de las funciones profesionales, especial-
mente cuando pueda afectar negativamente a la calidad del servicio, la se-
guridad, la imagen o la reputación de la empresa.

Nos comprometemos a mantener una actitud proactiva en la revisión y 
mejora de nuestras políticas de igualdad, diversidad y conciliación, asegu-
rando su adaptación a las necesidades reales de nuestros equipos.

Trabajamos para sensibilizar y formar a nuestros equipos sobre los princip-
ios de inclusión, respeto y equidad, reforzando nuestro compromiso con 
un entorno profesional donde todos se sientan valorados.
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Salud, higiene y seguridad en el trabajo

Consideramos que la salud, la higiene y la seguridad en el trabajo son funda-
mentales para el desarrollo y el éxito de nuestro Despacho. Creemos firme-
mente que un entorno laboral seguro no solo protege a nuestros empleados y 
profesionales, sino que también potencia su rendimiento y satisfacción. Por 
ello, nos comprometemos a crear y mantener un lugar de trabajo seguro y sa-
ludable. Reconocemos nuestra responsabilidad de proteger el medio ambiente 
y mejorar la calidad de vida de nuestros empleados y profesionales.

Cada uno de los que formamos Ontier juega un papel crucial en la construcción 
de un entorno laboral seguro y saludable debiendo:

Conocer nuestras responsabilidades respecto al cumplimiento de los 
estándares de seguridad y salud aplicables en cada caso.

Realizar únicamente los trabajos para los que tenemos cualificación.

Asistir a todas las sesiones formativas que se impartan en materia de 
seguridad y salud.
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Comunicar al equipo de Personas, Talento y Cultura cualquier tipo de acciden-
te, lesión, enfermedad o situación de inseguridad.

Conocer, asumir y cumplir con los procedimientos que resultan de aplicación 
en cada puesto de trabajo.

Conocer los procedimientos de emergencia a aplicar en cada caso.

Respetar y cumplir con lo dispuesto en el Plan de Prevención de Riesgos Lab-
orales de Ontier España y, su equivalente en cada jurisdicción.

Promover un ambiente de trabajo compatible con el desarrollo personal, co-
laborando con las personas a nuestro cargo para conciliar de la mejor manera 
posible los compromisos laborales con las responsabilidades familiares y 
necesidades personales, mejorando continuamente las condiciones lab-
orales de nuestros empleados y profesionales.

Proteger nuestro entorno laboral, por lo que debemos dar un uso responsable, 
correcto y apropiado de los bienes e instalaciones que Ontier pone a nuestra 
disposición.



Asumir conductas o realizar acciones que individual o colectivamente 
puedan poner en peligro la integridad propia y la de compañeros de tra-
bajo.

Cumplir todas las leyes de salud, seguridad y medio ambiente.

Controlar y mejorar continuamente la seguridad en nuestro lugar de 
trabajo.

Informar cualquier situación insegura que amenace la seguridad o 
salud de cualquier persona en nuestro lugar de trabajo o dañe el medio 
ambiente.

Informar de las lesiones en el trabajo de cualquier gravedad.

Nunca trabajar bajo la influencia del alcohol, drogas u otra sustancia 
que menoscabe la capacidad de trabajar segura y eficazmente.
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La confianza de nuestros clientes es sin duda nuestro activo más valioso y, por ello, 
en Ontier estamos firmemente comprometidos con actuar de forma íntegra, te-
niendo como objetivo la consecución de los más altos niveles de calidad, eficiencia, 
transparencia, excelencia en la prestación de nuestros servicios y en el desarrollo 
de una relación con nuestros clientes basada en la confianza y en el respeto mutuo.

Promover ante nuestros clientes la cultura de cumplimiento normativo por la que 
se apuesta.

Garantizar, en el desarrollo de las actividades de asesoría y asistencia jurídica al cli-
ente, el derecho y el deber de preservar la independencia frente a toda clase de in-
jerencias y frente a intereses propios o ajenos.

Garantizar la confidencialidad de los datos de nuestros clientes, comprometién-
donos a no revelarlos a terceros (salvo consentimiento del cliente), por obligación 
legal o en cumplimiento de resoluciones judiciales o administrativas.

Ejercer la abogacía con plena libertad de defensa y defender y asesorar libre-
mente a nuestros clientes. Se debe ejercer las libertades de defensa y ex-
presión conforme al principio de buena fe y a las normas de la correcta prác-
tica profesional, procurando siempre la concordia, haciendo uso de cuantos 
remedios o recursos establece la normativa vigente aplicable.

No defraudar la confianza del cliente y no defender intereses en conflicto, 
sean propios o de terceros. La relación con el cliente se fundamenta en la 
recíproca confianza y exige una conducta profesional íntegra, honrada, leal, 
veraz y diligente.

Guardar secreto respecto de los hechos o noticias que conozcamos por 
razón de nuestra actuación profesional, limitando el uso de la información 
recibida del cliente a las necesidades de su defensa y asesoramiento o con-
sejo jurídico. Quienes ejercen la abogacía sólo pueden declarar sobre la ase-
soría e información obtenida de los clientes cuando se esté expresamente 
obligado por la normativa aplicable, según la legislación de cada país.

Ofrecer a todos los clientes un servicio basado en la calidad.

Normas relacionadas con el mercado
Relaciones con clientes

En esta línea, todos los que formamos Ontier debemos:
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Explicar de forma clara y transparente las características de nuestros servicios.

Atender las necesidades de nuestros clientes en el desarrollo de la prestación de 
nuestros servicios.

Actuar siempre con transparencia y honestidad, evitando la publicidad engañosa 
o que pueda inducir a error.

Evitar las prácticas comerciales desleales o fraudulentas.

Respetar los procedimientos internos establecidos por Ontier para la aceptación 
y ejecución de operaciones con clientes, atendiendo a las medidas de diligencia 
debida establecidas.

Mantener, en todo momento, una actitud de respeto y consideración hacia nues-
tros clientes, sin que, en ningún caso, puedan ser éstos discriminados por ninguna 
razón o circunstancia.

Abstenernos de falsear las condiciones de los servicios con el objeto de aumentar 
su demanda.

Promover ante nuestros clientes el respeto de los Derechos Humanos y Lab-
orales, pudiendo ser objeto de exclusión de la red de clientes o de provee-
dores de Ontier aquellas entidades que no cumplan con dichos criterios.

Asimismo, las siguientes acciones no están permitidas:

 Ofrecer información o llevar a cabo actuaciones que puedan inducir o 
interpretarse como un posible engaño a nuestros clientes.

Modificar indebidamente la información y documentación comercial y 
contractual que rige la prestación de servicios y la oferta de los mismos.

Percibir de los clientes remuneraciones impropias por servicios derivados de 
su actividad en Ontier.



Marketing y publicidad

En Ontier apostamos por el marketing y la publicidad pues nos permiten 
diferenciarnos en un mercado altamente competitivo, aumentando 
nuestra visibilidad y atrayendo a nuevos clientes. 

A pesar de ello, lo hacemos cumpliendo estrictamente la normativa del sector 
legal. Somos conscientes de la importancia de mantener un equilibrio entre la 
innovación y el respeto a los valores fundamentales de la abogacía. 

Nuestra estrategia busca generar valor para nuestros clientes actuales y po-
tenciales, asociándonos con causas sociales y fomentando la interacción con 
nuestros grupos de interés de forma elegante y respetuosa.

Ser honestos con los clientes, proporcionando siempre información completa, 
veraz, clara, útil y precisa sobre nuestros servicios.

Comprobar que los servicios cumplen todas las especificaciones requeridas y 
publicitadas.

Formalizar cada relación profesional mediante una nota de encargo clara, que 
recoja nuestras condiciones estándar y sea firmada por ambas partes. Esto 
no solo legitima y da seguridad jurídica al compromiso, sino que establece 
desde el inicio expectativas claras para el cliente y para Ontier. La identifi-
cación documental del cliente es otro pilar que garantiza la transparencia y 
correcta acreditación de la relación contractual.

Reforzar estas prácticas asegura que actuamos con responsabilidad, cum-
plimiento y diligencia, además de proteger los intereses del cliente y preservar 
la reputación de Ontier.

Abusar de la buena fe de nuestros clientes.

Que la publicidad sea engañosa, es decir, que induzca o pueda inducir a error 
de los destinatarios.

Que la publicidad contenga referencias a signos distintivos de un tercero 
fuera de los admitidos o de una publicidad comparativa aceptable.

Que la publicidad imite a la de nuestros competidores, en especial cuando 
cualquiera de sus elementos esté protegido por derechos de propiedad in-
dustrial o intelectual.

Asimismo, las siguientes acciones no están permitidas:
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En esta línea, todos los que formamos Ontier debemos:



Uso de redes sociales 

En Ontier entendemos que las redes sociales ofrecen una oportunidad valiosa 
para comunicarnos, compartir conocimientos y reforzar nuestra presencia en el 
entorno digital. Sin embargo, su uso debe realizarse con prudencia y responsabi-
lidad, garantizando siempre la protección de la privacidad, la confidencialidad y 
los intereses legales tanto del Despacho como de nuestros clientes. 

Por ello, es esencial que todos los que formamos parte de Ontier utilicemos las 
redes sociales de forma coherente con nuestros valores profesionales, evitando 
cualquier publicación o interacción que pueda interpretarse como publicidad no 
permitida de servicios jurídicos o que comprometa nuestra reputación o inde-
pendencia. 

Publicar, comentar o compartir información confidencial, privada o comer-
cial de Ontier o de nuestros clientes. 

Realizar publicaciones o interacciones que puedan constituir una publici-
dad de abogados no permitida.

Emitir opiniones o contenidos que puedan generar conflictos de intereses o 
dañar la reputación o los intereses comerciales del Despacho  o de sus cli-
entes.

Utilizar las redes sociales para cualquier actividad que suponga un incum-
plimiento de la ley o de los principios éticos y profesionales de la abogacía.

Mantener un tono profesional, respetuoso y coherente con la imagen y valores 
de Ontier.

Recordar que cualquier publicación puede ser vista por clientes, compañeros, 
contrapartes, jueces o reguladores, por lo que debe cuidarse la forma y el fondo 
de los contenidos compartidos.
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En esta línea, todos los que formamos Ontier debemos:

Asimismo, las siguientes acciones no están permitidas:
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Noticias en los medios

En Ontier valoramos las relaciones con los medios de comunicación como una 
herramienta esencial para dar a conocer nuestras capacidades, fortalecer 
nuestra reputación y proyectar la identidad del Despacho en el entorno público. 
Sin embargo, la gestión de la comunicación con los medios requiere especial 
cuidado, ya que implica riesgos legales, reputacionales y de confidencialidad.

Nuestro objetivo es garantizar que todas las interacciones con los medios se re-
alicen de manera profesional, transparente y coherente con los valores y la es-
trategia institucional de Ontier. Proporcionar declaraciones, entrevistas o comentarios a medios de comuni-

cación en nombre de Ontier  sin la autorización expresa del Communications 
& Institutional Relations Director.

Emitir opiniones o valoraciones públicas sobre temas jurídicos, asuntos de cli-
entes o cuestiones internas de Ontier sin la aprobación del Communications & 
Institutional Relations Director.

Hablar en nombre de Ontier sobre cuestiones sensibles o estratégicamente 
relevantes.

Revelar o confirmar información que pueda perjudicar la reputación, la confi-
dencialidad o los intereses de Ontier o del Despacho.

Remitir cualquier consulta o solicitud de los medios de comunicación al equipo 
de Marketing, en concreto con el Communications & Institutional Relations Di-
rector, responsable de coordinar y autorizar cualquier entrevista, declaración o 
comunicación externa en los medios.

Actuar siempre con prudencia y respeto hacia el Despacho, sus clientes y 
sus profesionales cuando se trate de temas susceptibles de trascendencia 
pública.

Respetar el principio de confidencialidad sobre los asuntos, clientes o es-
trategias de Ontier.
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En esta línea, todos los que formamos Ontier debemos:

Asimismo, las siguientes acciones no están permitidas:



Relaciones con proveedores

Nuestro firme compromiso con el respeto de los derechos humanos y con un 
comportamiento ético implica fomentar que nuestros proveedores también 
cumplan con los mismos principios.  Asimismo, en ningún caso se permite la influencia de intereses personales o 

familiares en la elección de proveedores. Si existiera algún tipo de relación per-
sonal o familiar con el potencial proveedores deberá manifestarse, y no pro-
ceder a la contratación hasta que se haya evaluado por la alta dirección.
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Seleccionar a nuestros proveedores con criterios de transparencia, imparciali-
dad, objetividad y eficiente teniendo como objetivo seleccionar la mejor 
opción para Ontier o en beneficio exclusivo para Ontier. 

Aplicar criterios de calidad y coste en dichos procesos, evitando cualquier 
conflicto de intereses o favoritismo en su selección y cualquier clase de inter-
ferencia o influencia de clientes, proveedores o terceros que pueda alterar la 
imparcialidad y la objetividad.

Facilitar a los proveedores y suministradores una información veraz y no real-
izada con intención de inducir a engaño.

Exigir a los proveedores que cumplan la normativa aplicable, respetando el 
cumplimiento de los derechos humanos y cumpliendo con estándares éticos.

Garantizar una comunicación regular, clara y precisa, ofreciendo a nuestros 
proveedores el mismo nivel de información.

En esta línea, todos los que formamos Ontier debemos:



Relaciones con las autoridades y las
administraciones públicas

Las relaciones que Ontier pueda mantener con las autoridades y administra-
ciones públicas se plantearán siempre bajo los principios de máxima transpar-
encia, integridad y cooperación.

Actuar con honradez e integridad en todos los contactos y relaciones con las 
autoridades y empleados de los gobiernos y administraciones públicas, ase-
gurando que toda la información y documentos presentados y las declara-
ciones realizadas sean completas, veraces y claras.

Conservar la documentación intercambiada con las autoridades y las admin-
istraciones públicas, así como los datos y las decisiones tomadas en las rela-
ciones mantenidas con ellas.

Rechazar cualquier actuación que implique falsear datos o condiciones de 
cualquier tipo para obtener contratos, subvenciones, desgravaciones o 
ayudas de las administraciones públicas.

Comunicar al Compliance Officer cualquier propuesta realizada por un 
funcionario o autoridad instando a falsear datos o condiciones de cualqui-
er tipo para obtener contratos, subvenciones, desgravaciones o ayudas.
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En esta línea, todos los que formamos parte de Ontier debemos:
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Asimismo, las siguientes acciones no están permitidas:

Realizar aportaciones a partidos políticos, autoridades, organismos, admin-
istraciones públicas e instituciones en general con cargo a Ontier.

Utilizar para fines profesionales la amistad o relación de parentesco que se 
pueda mantener con funcionarios públicos para obtener un trato de favor.

Obtener contratos, subvenciones, desgravaciones o ayudas de las adminis-
traciones públicas falseando datos o condiciones de cualquier tipo.

Obstaculizar las peticiones de funcionarios públicos en el cumplimiento de 
sus funciones siempre que se ajusten a la normativa aplicable.

Obrar de buena fe y en el mejor interés de Ontier evitando situaciones de con-
flicto de interés.

Actuar siempre con pleno respeto a toda la normativa que resulte de apli-
cación en beneficio de Ontier en el ejercicio de las funciones que tengan 
atribuidas evitando hacer un uso personal, particular y/o inapropiado de las 
oportunidades empresariales, comerciales y/o de negocio que sean de in-
terés para Ontier.

Evitar la manipulación de licitaciones por parte de los competidores o prov-
eedores de servicios.

Cumplir con las normas deontológicas que regulan las relaciones entre profe-
sionales de la abogacía.

Competencia leal y defensa de la competencia

Comprometidos con competir en los mercados de forma leal, impulsamos 
la libre competencia y en ninguna circunstancia participamos en prácticas 
contrarias a la misma.

En esta línea, todos los que formamos parte de Ontier debemos:
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Obtener información de terceros, incluyendo información de la competen-
cia, de forma que no sea estrictamente legal.

Realizar publicidad engañosa o denigratoria de empresas de la competen-
cia o de terceros.

Actuar deslealmente con los competidores aprovechando información 
confidencial que pudieran obtener fuera de los cauces legales.

Apoderarse, por cualquier medio, de datos, documentos escritos o elec-
trónicos, soportes informáticos u otros objetos de terceras personas con la 
intención de descubrir un secreto de otra empresa.

Utilizar, difundir, revelar o ceder a terceros secretos de otras empresas ob-
tenidos ilícitamente, aunque no se haya tomado parte en su descubrimien-
to, siempre que se tenga conocimiento de dicho origen ilícito.

Enajenar; transmitir; ceder u ocultar cualquier bien titularidad de Ontier con 
la finalidad de eludir el cumplimiento de sus responsabilidades frente a 
acreedores.

Detraer del mercado materias primas o productos de primera necesidad in-
tencionadamente, persiguiendo un objetivo ilícito.

Asimismo, las siguientes acciones no están permitidas:
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Ontier manifiesta su compromiso con el progreso y el bienestar de las comuni-
dades con las que nos relacionamos, incluyendo a nuestros empleados y profesio-
nales, clientes, proveedores y demás grupos de interés.

Tratamos de participar activamente en el desarrollo de proyectos de contenido 
social y cultural, salvaguardando y previniendo situaciones de riesgo que se pud-
ieran derivar de las mismas:

Realizar donaciones a partidos políticos, ni en efectivo, ni en especie.

Realizar donaciones que puedan ser utilizadas como medio para encubrir 
pagos indebidos o soborno.

Realizar donaciones a entidades u organizaciones de las que no se conozca 
fehacientemente quién es el titular real.

Realizar donaciones a entidades cuyas actividades conlleven comporta-
mientos ilegales.

Las decisiones de donación deben ser siempre tomadas por el Órgano de 
Administración de Ontier.

Las donaciones deben ser otorgadas exclusivamente a entidades con un recon-
ocido prestigio y solvencia moral y que cuenten con la estructura organizativa 
apropiada.

Las donaciones deben quedar reflejadas en los registros y libros contables.

Normas relacionadas con Ontier
Responsabilidad social corporativa

Asimismo, las siguientes acciones no están permitidas: 
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Medio ambiente

Comprometidos con el cuidado y respeto del medio ambiente, en Ontier 
tratamos de adoptar las medidas necesarias para minimizar los impactos 
medioambientales negativos y se alcance un nivel de seguridad en nuestras 
oficinas y en nuestras acciones. 

Nos esforzamos por aplicar las mejores prácticas posibles en cada caso.



Canal Interno de Información 
En Ontier la integridad, la transparencia y el cumplimiento normativo son pilares 
fundamentales de nuestra cultura empresarial. Por ello, ponemos a disposición 
de todos nuestros empleados, profesionales, clientes, representantes, provee-
dores y demás partes interesadas en los lugares donde Ontier tiene presencia, 
un Canal Interno de Información (en lo sucesivo “CII”):  Ontier Ethics Line.

El CII es una herramienta global y confidencial diseñada para comunicar 
posibles irregularidades, conductas inapropiadas, actividades ilícitas o infrac-
ciones al presente Código de Conducta y, a nuestros valores y principios dentro 
de la organización. El informante puede decidir si desea mantener su anonima-
to, siempre que la normativa aplicable lo permita. Además, las notificaciones 
pueden realizarse por escrito y/o por vía oral (audio o llamada) garantizando en 
todos los casos el mismo nivel de confidencialidad y seguridad:

Adicionalmente, el CII cumple con los requisitos legales y normativos en mate-
ria de Compliance y protección de denunciantes, siendo una herramienta clave 
para la gestión responsable y sostenible del Despacho. 

El Consejo de Administración de Ontier ha designado al Compliance Officer 
como Responsable del Sistema Interno de Información (RSII), confiándole la 
gestión del CII y el tratamiento de todas las comunicaciones recibidas en el 
marco del Sistema Interno de Información (SII).

La implantación del CII refuerza nuestro compromiso con la ética, la transpar-
encia y la responsabilidad social, contribuyendo a la prevención y detección 
de actividades ilícitas como fraude, corrupción, acoso o discriminación.

Es importante matizar que, en caso de que surja alguna controversia, actitud 
o actividad reprobable, la primera vía de comunicación deberá ser el respons-
able directo o socio director de la práctica o el socio director de la oficina en el 
país correspondiente. 

Si la persona que desea reportar no se siente cómoda, o si habiendo comuni-
cado la situación no recibe una respuesta o solución adecuada, podrá recurrir 
como segunda opción a la dirección de Personas, Talento y Cultura. Final-
mente, si estas dos instancias no resultan efectivas o la persona continúa sin 
sentirse cómoda, podrá utilizar Ontier Ethics Line.
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Ontier Ethics Line +34 900958058   PIN 4117
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El Consejo de Administración de Ontier es el responsable en última instancia de 
asegurar el cumplimiento del Código.

El Compliance Officer, por mandato del Consejo de Administración, vela por pro-
mover e impulsar activamente la difusión y cumplimiento adecuado del Código, 
debiendo realizar, entre otras, las siguientes funciones:

La prevención constituye la piedra angular de las funciones del Compliance Officer 
de Ontier. Prevenir los riesgos, es decir, evitar que sucedan o mitigar sustancial-
mente su impacto, es su principal misión.

Para ello, el Compliance Officer de Ontier identifica y evalúa los riesgos para poder 
diseñar los controles que eliminen o mitiguen dichos riesgos; asesora y forma el 
conjunto de empleados y profesionales que trabajan en  Ontier; y participa en el día 
a día del negocio y en la resolución de incidentes que puedan surgir.

Otras disposiciones
Órgano responsable

Prevención

Detectar las posibles deficiencias en los controles, bien en su diseño o bien 
en su efectividad, es el segundo pilar de la función del Compliance Officer de 
Ontier. La detección de posibles deficiencias es el medio esencial para evitar 
que aflore un riesgo importante. Para ello, el Compliance Officer realiza 
tareas de supervisión, monitorización y análisis continuo de los riesgos y de 
los controles.

Detección

Por último, informar al Consejo de Administración, tanto sobre las tareas re-
alizadas, como sobre las deficiencias identificadas, las medidas correctoras 
propuestas y el progreso o incidencias de las mismas, es el tercer pilar del 
Compliance Officer permitiendo que se toman las decisiones y medidas 
apropiadas.

Información



Sistema disciplinario por incumplimiento 
del Código de Conducta

El incumplimiento de las directrices contenidas en el Código y de su normativa de 
desarrollo será evaluado conforme a los procedimientos internos y a la normativa 
legal de aplicación. 

El Consejo de Administración y, en su caso el Compliance Officer y el equipo de 
Personas, Talento y Cultura determinarán la aplicación de medidas preventivas 
y/o disciplinarias según se establezca en los convenios aplicables, la normativa 
legal correspondiente y/o legislación laboral de aplicación.

En todo caso, las sanciones que pudieran aplicarse serán proporcionales al in-
cumplimiento de las normas detectadas, de acuerdo con la normativa laboral 
aplicable, el convenio colectivo aplicable y/o las normas deontológicas aplicables 
que rigen la profesión de abogado, en función de los siguientes criterios:

Adicionalmente, en casos de especial gravedad, las sanciones podrán inclu-
ir la cancelación de la relación laboral o profesional con Ontier. 

Cabe señalar que las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse 
se entienden sin perjuicio de que los comportamientos ilícitos puedan ser 
remitidos a los tribunales competentes cuando el hecho cometido pueda 
ser constitutivo de delito.

En los supuestos en que se evidencie la comisión de un hecho irregular por 
parte de terceros, el Consejo de Administración de Ontier, adoptará las ac-
ciones o medidas, incluso contractuales que correspondan, promovién-
dose la reclamación de las responsabilidades que procedan conforme al 
contrato que les regula.

• Gravedad de la violación de la norma y daño potencial/efectivo.
• Tipo de relación que mantiene el sujeto infractor con Ontier y disciplina aplicable.

• Puesto de trabajo y nivel profesional de la persona.
• Perjuicio sufrido por Ontier o por un tercero.
• Posible repercusión mediática y social que pueda tener para Ontier.
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Actualizaciones del Código de Conducta

Nuestro Código de Conducta es un documento vivo, que será revisado y actualizado 
periódicamente, al menos una vez al año, y siempre que se produzcan cambios en 
Ontier, en su estructura de control o en la actividad que los hagan necesarios.

Cualquier revisión o actualización que suponga una modificación del Código de 
Conducta, aun cuando venga exigida por la legislación vigente, deberá ser aprobada 
por el Consejo de Administración de Ontier.

Asimismo, se tendrán en cuenta las sugerencias y propuestas que realicen los em-
pleados y profesionales y los compromisos adquiridos por Ontier en materia de 
ética y cumplimiento.



Difusión, aceptación y cumplimiento 
del Código de Conducta

El Código se comunicará y difundirá entre todos los que formamos Ontier. Su 
conocimiento y cumplimiento forma parte de los deberes fundamentales e in-
eludibles de todos los miembros del Despacho.

Todos debemos conocer y aceptar el Código, para ello, en el momento de ser 
contratados los empleados y profesionales deben firmar el Anexo I en el que 
certifican su compromiso con el cumplimiento del Código de Conducta de 
Ontier.

Asimismo, Ontier comunicará y difundirá el Código entre sus grupos de interés 
pudiendo solicitar a los colectivos con los que se relaciona, de manera formal y 
con soporte documental, que confirmen periódicamente el cumplimiento del 
mismo.

El Código debe interpretarse en conjunto con las demás políticas y normas 
internas del  Despacho. No reemplaza dichas políticas, sino que proporciona 
un marco ético general que inspira y se refleja en todas nuestras normativas 
internas.
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Aprobación del Código de Conducta

Esta versión del Código de Conducta entra en vigor el día 25 de Noviembre de 
2025, a partir de su aprobación por parte del  Comité Ejecutivo de Ontier. Desde 
la fecha, resulta de obligado cumplimiento para todas aquellas personas a las 
que resulta de aplicación y, estará vigente en tanto no se apruebe su derogación 
o se produzcan actualizaciones del mismo.
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Gracias por dedicar tiempo a conocer y cumplir con nuestro 
Código de Conducta. Tu compromiso es fundamental para 
mantener los más altos estándares de integridad. 

En caso de cualquier duda o situación que necesites aclarar: 
compliance@ontier.net. 



Certificación de Compromiso con el Código de Conducta

_______________________________________ en calidad de____________ de Ontier, declara que:

Nombre y Apellidos:                                                                               Fecha:                                                                     Firma: 

Ha recibido el Código de Conducta de Ontier.

Ha leído el contenido íntegro del mismo, manifestando que lo conoce, lo comprende y lo acepta.

La presente certificación se formaliza con motivo de la entrada en vigor del nuevo Código de Conducta de Ontier y mantendrá su vigencia durante todo 
el tiempo en que la persona suscribiente mantenga una relación profesional o laboral con Ontier, sin perjuicio de que pueda ser renovada o actualizada 
cuando las necesidades organizativas o normativas así lo requieran.
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Anexo I 
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